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PRONUNCIAMIENTO N° 521-2008/DOP

Entidad:

Municipalidad Distrital de Pedro Vilca Apaza 
Referencia:

Licitación Pública Nº 01-2008-MDPVA, convocada para la ejecución de la obra “Construcción de pequeño sistema eléctrico Pedro Vilca Apaza”

1. ANTECEDENTES 
Mediante Oficio Nº 06-2008-MDPVA/COMITÉ ESPECIAL LP 01-2008-MDPVA recibido el 25.11.08 subsanado mediante Oficio Nº 04-2008-MDPVA/COMITÉ ESPECIAL LP 01-2008-MDPVA recibido el 09.12.08, el Presidente del Comité Especial, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las ocho (8) observaciones
 formuladas por ODILÓN AGUSTÍN RAMOS GARNICA, así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Cabe señalar que, según se desprende de los antecedentes remitidos la observación Nº 4 presentada por ODILÓN AGUSTÍN RAMOS GARNICA fue acogida conforme al requerimiento del observante; asimismo, la observación Nº 2 fue acogida parcialmente. Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior se pronunciará respecto de la observación Nº 7 que no fue acogida y de los extremos no acogidos de la observación Nº 2. 

Adicionalmente, toda vez que las observaciones Nº 1, 3, 5, 6 y 8 califican como consultas, las cuales han sido absueltas por el Comité Especial, este Consejo Superior tampoco se pronunciará sobre ellas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que puedan realizarse al amparo de lo previsto por el inciso a) del artículo 59° de la Ley. 
No obstante lo anterior, en relación con la observación N° 2, el participante cuestionó y consultó respecto de varios extremos; sin embargo, del pliego de absolución de consultas y observaciones, se advierte que el Comité Especial no ha cumplido con absolver todos los extremos consultados o cuestionados, lo que implica que se ha cometido un vicio que acarrea la nulidad del proceso de selección. 

Sin embargo, toda vez que, este Consejo Superior, ante la solicitud de emisión de pronunciamiento por parte del participante, se pronunciará no solo respecto de las observaciones formuladas por aquel, sino, también, respecto del contenido integral de las Bases, la Entidad una vez integrada las Bases podrá continuar con el proceso de selección, sin perjuicio de lo cual deberá aclarar la consulta referida a los equipos  “tecle tricos” y “tecle ratchet”
No obstante ello, corresponde al Titular de la Entidad determinar las responsabilidades y adoptar las medidas correctivas que resulten pertinentes para que, en lo sucesivo, no se incurra en conductas que, como la resaltada, además de restarle transparencia, ponen en riesgo el normal desarrollo de un proceso de selección y, consecuentemente, la oportuna satisfacción de las necesidades de la Entidad.

OBSERVACIONES

Observante:
ODILÓN AGUSTÍN RAMOS GARNÍCA 
Observación Nº 2:
Contra el personal propuesto y los equipos mínimos solicitados 
El participante, en un primer extremo, cuestiona que las Bases establezcan como requerimiento técnico mínimo que el residente de obra haya ejecutado una obra equivalente a cuatro (4) veces el valor referencial; asimismo, observa que el factor de evaluación del residente de obra califique en función de montos facturados equivalentes a dos veces el valor referencial. En ese sentido, solicita que el profesional sustente una cantidad de años como ejercicio profesional, y además una experiencia de 5 obras similares.
En un segundo extremo de la observación, cuestiona que se exijan dos asistentes, ya que por el monto de la obra y sus características es suficiente contar con un solo asistente.
Como tercer extremo de la observación cuestiona que los equipos solicitados tengan que ser propios, además solicita que estos equipos sean acreditados mediante declaración jurada y que se exija el detalle de estos al postor ganador de la Buena Pro. 

Por último, como cuarto extremo de la observación, el participante objeta que se solicite el certificado de calibración del meghometro y del probador de tierra, toda vez que lo importante respecto de los instrumentos es que estén disponibles para efectuar las pruebas al finalizar las obras. 

Pronunciamiento

Sobre el primer cuestionamiento referido al requisito mínimo del residente de obra, cabe señalar que el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, señala que la definición de los requisitos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad; no obstante, tales requisitos deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u obras requeridos.
Por su parte, el artículo 242º del Reglamento precisa que el Residente de Obra puede ser ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, con no menos de un (1) año de ejercicio profesional, por lo que ello debe contemplarse como un requisito mínimo impuesto por la normativa de contrataciones del Estado, señalándose a su vez que “Las Bases pueden establecer calificaciones y experiencias adicionales que deberá cumplir el residente, en función a la naturaleza de la Obra”.
De las normas acotadas se aprecia que, si bien es facultad de la Entidad establecer los requisitos que consideren más adecuados para la atención de sus necesidades, dichos requisitos deben resultar razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria.
Al respecto, cabe acotar que la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. En aplicación de la definición anotada, en el caso de los profesionales propuestos, la experiencia se adquiere por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados en cierto período. 
En el presente caso, al absolver la observación formulada se indicó que el Ingeniero Residente debía “Acreditar con una sola obra cuatro (4) veces el valor referencial como Ingeniero Residente de obra ejecutada en los últimos 05 años”. 
Sobre el particular, debe tenerse presente que conforme a la noción establecida en el numeral 40 del Anexo de Definiciones del Reglamento, se considera obra similar a toda obra de naturaleza semejante a la que se desea contratar. 

Así, lo que define la semejanza entre una obra y otra son las prestaciones involucradas en su ejecución, por lo que no resulta razonable circunscribir la validez de los contratos al monto de su ejecución ni a su fecha de ejecución.   

Por tanto, toda vez que exigir como experiencia mínima prestaciones similares al objeto convocado y circunscribirla a determinado valor y fecha de ejecución, no resulta razonable y restringe la participación de potenciales postores, este Consejo Superior ha decidido ACOGER este cuestionamiento del primer extremo de la observación; por lo que deberá reformularse los requisitos mínimos del Residente de obra teniendo en consideración lo expuesto en los párrafos precedentes.
Sobre el segundo cuestionamiento referido al factor de evaluación del residente de obra, debe indicarse que el mencionado factor califica la experiencia en obras similares en función a montos facturados. 
Al respecto, debe indicarse que, para evaluar a los profesionales que participarán en la ejecución de la obra, el único factor de evaluación contemplado por el artículo            68º del Reglamento es el relacionado con la experiencia y calificaciones del personal profesional propuesto. 

Precisamente, como se indicó al absolver el cuestionamiento anterior, la experiencia se adquiere por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados. En ese sentido, la experiencia del personal propuesto debe calificarse en función del tiempo o de la cantidad de obras ejecutadas por el profesional, las que se acreditarán con copias simples de certificados, constancias y/o contratos con conformidad en labores relacionadas a las que son requeridos; y no a través de montos facturados
En consideración de lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER este cuestionamiento del primer extremo de la observación, por lo que deberá reformularse los factores de evaluación referidos a la experiencia del residente de obra de conformidad con lo dispuesto en el párrafo precedente.

En cuanto al segundo extremo de la observación, tal como se precisó en los párrafos precedentes, el artículo 12º de la Ley concordado con el artículo 28º del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de requerir prestaciones que incidan sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u obras requeridos, dentro de criterios razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria.
Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad de la obra requerida. No obstante, su determinación debe obedecer a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el bien, servicio u obra requerida y con su costo o precios, estando prohibido establecer características desproporcionadas o que no incidan en los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u obras requeridas.
En el presente caso, en el Anexo Nº 5 de las Bases se establece como requerimiento técnico mínimo que el postor proponga dos ingenieros electricistas o mecánicos electricistas quienes serán asistentes del residente de obra.

En tal sentido, toda vez que es de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad determinar los requisitos mínimos, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER el segundo extremo de la observación. Sin perjuicio de ello, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) un informe técnico en que se sustente que las razones para requerir la participación de dos (2) asistentes de obra.

En relación con el tercer extremo de la observación, cabe señalar que el artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, señala que la definición de los requisitos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad; no obstante, tales requisitos deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios u obras requeridos.
Ahora bien, en el presente caso, el Formato N° 3 de las Bases establece como requerimiento técnico mínimo que los postores cuenten con determinado equipamiento mínimo (grúa hidráulica, camioneta rural 4x2, portabobina, pinza amperimetrica, entre otros), indicándose en el citado documento que estos deben de ser “propios”. Sin embargo, el numeral 3 de las Bases, establece que los equipos podrán ser propios o alquilados, y que, a fin de acreditarlos “…Se presentaran las facturas o contratos de alquiler, el contrato de alquiler deberá ser sustentando con copia simple de factura de propietario del equipo en concordancia con la tabla del Formato 3”.
Al absolver la presente observación, el Comité Especial señaló que “los equipos solicitados en el anexo 3, serán propios ya que en su mayoría los contratistas improvisan procedimientos estándares exigidos por la norma al no tener a su entera disponibilidad los equipos necesarios” (el subrayado es agregado).

Sobre el particular, cabe acotar que conforme a lo establecido en el Principio de Economía
, regulado en el numeral 6 del artículo 3º de la Ley, las Bases de los procesos de selección deben evitar exigencias costosas e innecesarias. 

En ese sentido, exigir que los postores acrediten la propiedad de los equipos resulta excesivo, puesto que para cumplir la finalidad del contrato basta que el contratista tenga la posesión de ellos; asimismo, implicaría que se obligue a los postores, que no son propietarios de dichos bienes, a efectuar una inversión en la adquisición sin tener la seguridad de que finalmente serán adjudicados con la buena pro. 
Por tanto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER el cuestionamiento referido a que se exija la propiedad de los equipos del tercer extremo de la observación, por lo que para acreditar que el postor cuenta con el equipo mínimo podrá presentarse una declaración jurada, documentos que acrediten la propiedad de los equipos, la posesión o un compromiso de compra venta o alquiler de los equipos.
Respecto del cuarto extremo de la observación, resulta necesario señalar que considerando que es competencia y exclusiva responsabilidad de la Entidad la determinación de los requisitos mínimos, como es el certificado de la calibración de ciertos instrumentos, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER este extremo de la observación. 
Sin perjuicio de ello, debido a que no se advierte cuál sería el ente competente para la expedición de los certificados de calibración, en atención al Principio de Transparencia
, deberá precisarse en las Bases los organismos acreditados para realizar dicha calibración.  
Observación Nº 7:
Contra la forma de acreditar la experiencia obtenida como subcontratista
El observante cuestiona la disposición referida a que los subcontratos que no hayan sido autorizados por la Entidad y registrados en CONSUCODE no serán aceptados para la acreditación de la experiencia, por lo que solicita su eliminación de las Bases.
Pronunciamiento
De acuerdo con el artículo 208º del Reglamento, salvo prohibición expresa prevista, en las Bases o en el contrato, el contratista podrá acordar con terceros la subcontratación de parte de las prestaciones a su cargo, siempre que, entre otros requisitos, la Entidad lo apruebe por escrito y de manera previa. Asimismo, se precisa que aun cuando el contratista haya subcontratado, es el único responsable de la ejecución total del contrato frente a la Entidad.

Adicionalmente, se aprecia que la obligación de solicitar la aprobación de la Entidad para subcontratar se encuentra a cargo del contratista principal y no a cargo del subcontratista, precisándose, inclusive, que aquél es el único responsable de la ejecución total del contrato frente a la Entidad.

Así, la suscripción de un subcontrato no crea para el subcontratista ninguna relación con la Entidad para la que se ejecuta la obra (ya que es el contratista el que mantiene el íntegro de la responsabilidad respecto de la correcta ejecución de ésta) ni le genera la obligación de solicitar a la Entidad que apruebe la subcontratación (dicha obligación también se encuentra a cargo del contratista). 

Por otra parte, de acuerdo a lo manifestado al absolver la observación precedente, la experiencia se define como la destreza obtenida por la práctica reiterada de una conducta en determinado período.

En esa medida, para acreditar su experiencia, bastará que los participantes hayan ejecutado, como contratista principal o como subcontratista, las obras que presenten, sin que resulte necesario, para el caso de aquellas obras ejecutadas como subcontratista, que se acredite la autorización previa de la Entidad respectiva, por no ser responsabilidad del subcontratista solicitarla, ni que se acredite el registro previo del CONSUCODE, por no ser necesario.
Por lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que deberá suprimirse la mencionada restricción del acápite 1 del numeral 2.12 de las Bases.
2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA    SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre el día siguiente de notificada la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.
Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de  las Bases; por lo tanto, la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. 
Registro de participantes
En el numeral 2.3 de las Bases establece que el costo del registro de participantes asciende a S/. 100.00 nuevos soles. Sin embargo, junto a dicha cifra se consigna en letras el monto de “Quinientos con 00/100 Nuevos Soles”. En ese sentido, al existir una incongruencia entre los montos consignados en números y en letras deberá precisarse cuál es el monto correcto por el derecho de registrarse como participante.

Por otra parte, cabe acotar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61º del Reglamento, el costo del registro de participantes, será determinado por la Entidad, siendo que no podrá exceder el costo de reproducción de las Bases. 

En esa medida, una vez que se precise el costo por el derecho de participación, en atención al mencionado Principio de Transparencia, deberá registrarse en el SEACE, junto con la integración de las Bases, la estructura de costos del registro de participantes; en caso de no corresponder únicamente al costo de reproducción, la Entidad deberá proceder a la devolución de la diferencia a los participantes.
3.3. 
Visita de Campo 

El literal i) del numeral 2.12 de las Bases exige como documentación de presentación obligatoria e la Constancia de Visita de campo certificada por el Titular del Pliego de la Entidad. Al respecto, en tanto que la finalidad de tal visita sería que los potenciales postores conozcan el lugar o la zona donde se ejecutará la obra, para contar con mayor información respecto de ella, su realización resulta facultativa. Por tanto, debe suprimirse la exigencia de que dicha constancia sea incluida en la oferta técnica. 
3.4. Requisitos mínimos

En el Anexo Nº 5 de las Bases, precisado mediante la absolución de la consulta Nº 6 presentada por ODILÓN AGUSTÍN RAMOS GARNICA, se establece que el residente de obra debe contar con quince años de ejercicio profesional y los asistentes de obra con tres años, los cuales se acreditarán con el tiempo de colegiatura.
Sobre el particular, como ha sido indicado en párrafos precedentes la experiencia se define como la destreza obtenida por la práctica reiterada de una conducta en determinado período.
En esa medida, considerando que el solo transcurso del tiempo desde la fecha de colegiatura no otorga experiencia, no resulta razonable que sea solicitada como requisito mínimo, por lo que deberá ser suprimida de las Bases, máxime si en el Anexo Nº 5 de las Bases se establece que los profesionales propuestos deben contar con experiencia en obras similares al objeto de la convocatoria.
Por otra parte, en la medida que la naturaleza de las labores que desempeña el residente de obra y el asistente de obra son distintos, deberá consignarse en las Bases que el asistente de obra podrá acreditar el requerimiento mínimo con obras en los cuales haya participado como residente de obra o asistente de obra.
3.5. Factores de Evaluación 
3.5.1.  Experiencia en obras similares 

Toda vez que el Comité Especial acogió la observación Nº 2 en el extremo referido a la metodología de calificación del presente factor de evaluación, se deberá consignar, con ocasión de la integración de Bases, la nueva metodología de calificación del presente factor teniendo en consideración que, conforme a lo dispuesto por el artículo 68º del Reglamento, se calificará hasta un monto máximo equivalente al valor referencial. 
De otro lado, el Comité Especial al absolver la consulta Nº 7 presentada por la empresa SIPA Contratistas Generales S.R.L. señaló que las obras que se utilicen para acreditar la experiencia en obras similares podrán ser utilizadas para acreditar experiencia en obras en general.

Al respecto, es preciso indicar que este Consejo Superior en anteriores pronunciamientos
 ha indicado que no resulta válido que los postores puedan utilizar las mismas obras para acreditar experiencia en obras en general y experiencia en obras similares debido a que se estaría generando una duplicidad en la asignación de puntajes, con lo cual no se permitiría seleccionar a la mejor oferta.; por tanto, debe dejarse sin efecto la absolución de la mencionada consulta.
Cabe precisar que podrá acreditarse experiencia en obras en general con documentación sobre obras similares, que no hayan sido utilizadas para acreditar este último factor.
3.5.2.  Experiencia del residente de obra
De la revisión del presente factor de evaluación se advierte una incongruencia al consignar el máximo puntaje, debido a que en los parámetros de calificación se establece que dicho puntaje asciende a veinticinco (25) puntos, sin embargo, en la columna correspondiente a los puntajes máximos de los factores se indica que el puntaje es de treinta y cinco (35) puntos. En esa medida, deberá reformularse la citada incongruencia.
3.5.3.  Experiencia de los asistentes de obra
El presente factor de evaluación pretende asignar puntaje en función de los años de colegiados con los cuentan los asistentes de obra. Al respecto, como ha sido mencionado en el numeral 3.4 del presente pronunciamiento, el tiempo de colegiatura no otorga por sí solo experiencia, por lo que deberá reformularse el presente factor de evaluación a fin de evaluar en función de la experiencia adquirida en prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria.
3.6. Absolución de consultas y observaciones

· Mediante la absolución de la observación Nº 4 presentada por la empresa Constructora Méndez S.R.L., el Comité Especial manifestó que el profesional no podrá ser propuesto por más de un postor.
Al respecto, debe tenerse presente que dada la naturaleza del proceso, solamente podría exigirse a los postores el compromiso de contar con los profesionales requeridos; compromiso que se convertirá en obligación en caso resulten adjudicados con la buena pro. 
En esa medida, solicitar que el profesional sólo sea propuesto por un postor restringe el Principio de Libre Competencia, máxime si será el postor ganador de la buena pro, con el profesional que proponga, el único encargado de ejecutar la obra.

Asimismo, en caso que no se gane la buena pro, el profesional propuesto no se encontraría obligado a prestar sus servicios, por lo que limitar su participación en una única propuesta, significaría restringir el derecho a la libre contratación de los profesionales independientes.
Por lo expuesto, deberá dejarse sin efecto la absolución de la mencionada consulta.
· De otra parte, mediante la absolución de la consulta Nº 4, presentada por la empresa Constructora y Consultores Electromecánicos y civiles S.C.R.L., el Comité Especial señaló que deberá presentarse copia legalizada de los documentos que acrediten la posesión de los equipos mínimos.
Sobre este punto,  cabe acotar que conforme a lo dispuesto por el Principio de Economía que rige la contratación pública, las Bases deben evitar establecer exigencias y formalidades costosas e innecesarias. En esa medida, dado que la obligación de presentar copia legalizada los citados documentos encarece la contratación, deberá dejarse sin efecto la absolución de la mencionada consulta.
3.7. Proforma del Contrato
Conforme con lo dispuesto por el numeral 6.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE
, las Entidades del Estado se encuentran obligadas a emplear las Bases estandarizadas en los procesos de selección para la adquisición de bienes, contratación de servicios o ejecución de obras, no pudiendo modificarse las disposiciones generales bajo sanción de nulidad.

En el presente caso, de la revisión de la proforma de contrato se advierte que no se sujeta a lo establecido por las Bases estandarizadas, por lo que corresponderá al Comité Especial adecuar la proforma del contrato a lo indicado en las Bases estándar.
3.8. Control de la obra
Deberá definirse en las Bases si para el presente proceso se requerirá de la participación de un supervisor o de un inspector de obras, puesto que en diversas disposiciones de las Bases sólo se ha señalado “Inspector /Supervisor”
. 

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Consejo Superior ha dispuesto:

4.1. ACOGER la Observación Nº 2 formulada por ODILÓN AGUSTÍN RAMOS GARNICA, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 01-2008-MDPVA, convocada para la ejecución de la obra “Construcción de pequeño sistema eléctrico Pedro Vilca Apaza” en los extremos referidos a los requisitos mínimos del residente de obra, a su factor de evaluación y a los equipos mínimos, por lo que deberá cumplirse con lo resuelto por este Consejo Superior; y NO ACOGERLA en lo demás que lo contiene, sin perjuicio de lo cual, deberá adoptarse las medidas dispuestas por este Consejo Superior.

4.2. ACOGER la Observación Nº 7 formulada por ODILÓN AGUSTÍN RAMOS GARNICA, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 01-2008-MDPVA, convocada para la ejecución de la obra “Construcción de pequeño sistema eléctrico Pedro Vilca Apaza”; por lo que deberá cumplirse con lo resuelto por este Consejo Superior.
4.3. NO PRONUNCIARSE respecto de las observaciones Nº 1, 3, 4, 5, 6 y 8 
formuladas por ODILÓN AGUSTÍN RAMOS GARNICA, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 01-2008-MDPVA, convocada para la ejecución de la obra “Construcción de pequeño sistema eléctrico Pedro Vilca Apaza”, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al CONSUCODE a emitir pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.4. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.5. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.6. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.7. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

Jesús María, 23 de diciembre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MVL/PHC
� Cabe acotar que  el observante al momento de formulas sus consultas u observaciones las denomina “consulta/observación”.


� Artículo 3.- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.-


[…]


6. Principio de Economía: En toda adquisición o contratación se aplicarán los criterios de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos, en las etapas de los procesos de selección y en los acuerdos y resoluciones recaídos sobre ellos, debiéndose evitar en las Bases y en los contratos exigencias y formalidades costosas e innecesarias.


[…]





� Artículo 3.- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.- 


[…]


5. Principio de Transparencia: Toda adquisición o contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación de las adquisiciones y las contrataciones. Salvo las excepciones previstas en la Ley y el Reglamento, la convocatoria, el otorgamiento de la buena pro y resultados deben ser de público conocimiento.


[…]





� Cabe resaltar que este Consejo Superior se ha pronunciado en ese sentido a través de los   Pronunciamientos Nº 213-2008/DOP y 471-2008/DOP.





� Aprobada mediante Resolución Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE.





� De conformidad con el artículo 247º del Reglamento toda obra debe contar de modo permanente con un inspector o con un supervisor.





